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Jus suum unicuique tribuere. Inst,

JEs tal de la Justicia el predominio, 
Tanta la fuerza de sus calidades,
Que asegurado el Juez que son verdades 
Las que apura sagaz en su escrutinio,
No duda en conferirles el dominio 
De sus bien comprobadas heredades;
En fin ya sea por dicho , ya por hecho, 
Á cada qual declara su derecho: 

Enemigo mortal de los delitos, 
Amante del bien público , y zeloso, 
Castiga aquellos , despreciando embozo 
Y ocultación , los ruegos y conflitos 
De parientes , padrinos infinitos 
Del mayor criminal, mas revoltoso;
No es rigor en tal caso , sí clemencia 
En favor de la pública inocencia.

Trctd. Veo.
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D I S C U R S O .

g u a n d o  el R ey , inflamado de su paternal 
amor y  cuidado ,en la recta uniforme admi
nistración de justic iadecretó  que fuese pre
sidido este superior Tribunal por el Capitan 

General de la Provincia como lo estaban 
la mayor parte de las Audiencias de estos 
Reynos 5 debí dudar ( penetrado de mi insu
ficiencia ), que recayese en mi persona tan 
apreciable y  distinguida elección. Honróme 
con ella la piedad de S. M. y traté de des
empeñar el encargo.

Soy pues, Señores , el primer Militar que 
ocupa este asiento 5 y  aunque acostumbrado 
a! mando desde mi juventud , entré dudoso

y



(")
y vacilante. Me animaba la práctica guber
nativa : no me era nueva la contenciosa , ni 
la lectura de las Leyes \ pero carecía de las 
fórmulas de estilo en los Tribunales. Bien 
persuadido que todas las carreras son preci
sas al Estado : que las armas y las letras 
son los polos sobre que gira su felicidad y  
permanencia : que de unas á otras pasaban 
los sábios Griegos y Romanos , cuyos esta
tutos todavía circulan entre nosotros para 
instrucción y aprovechamiento \ y  que ámbas 
carreras, letras y armas, han sido, son, y de
ben ser hermanas inseparables j vine exento 
de engaño , ó preocupación en esta parte, y 
deseoso de que con la experiencia fuese á 
todos notoria mi adhesión á estas verdades, 
centro de la dicha, y norte seguro de la paz.

Ha confirmado mi opinion la conducta y 
sabiduría de unos Jueces , cuya educación 
( primero y principal adorno del hombre), es 

la mas fina , sociable, y enriquecida de ideas
afa-



(rn)
afables y preciosas para hacer la vida ape
tecible, y endulzar las amarguras de un exer- 
cicio ingrato, continuo , y de tanta responsa
bilidad: educación que nos transforma , nos 
une, y nos hace apreciables tanto , que el mas 
sábio, sin ella , es como un diamante en bru
to que oculta sus hermosos brillos en la ca
pa térrea que lo envuelve : educación , que 
siendo también la base de los deberes del 
hombre, la manifiesta en los actos de su cons
titución $ y así se ve en los Individuos de 
este digno Tribunal en la asistencia diaria á 
la Misa , donde invocan las luces del A ltí
simo y su especial protección para descu
brir la verdad de los negocios que se han 
de presentar , revistiéndose de la intención 
pura é imparcial que los ha de guiar al acier
to : se patentiza asimismo en las funciones 
públicas de iglesia , dando, á mas del exem- 
plo á todas las clases de esta Capital , el de
bido decoro y autoridad al respetable Con-

gre~



greso que compone 5 entendidos todos y ca^ 
da uno de por s i , que las señales exteriores, 
llaman la atención y persuaden los ánimos 

al respeto y consideración.
Con la mayor complacencia y propia 

enseñanza , he advertido modestia entre los 
compañeros , agasajo con los litigantes , pa
ciencia con los importunos sufrimiento con 
los temosos imprudentes , y una desinteresa
da conducta, que mas que todo caracteriza 
al recto Juez : la gravedad y asiduo traba
jo de las Salas en las tres horas del Tribu
nal para que no se demore el despacho de 
los pleytos , y el orden de su vista , sin em
peño ni predilección.-

No ha sído ménos grata y lisonjera pa-' 
ra mí la asistencia á estos actos de Justicia, 
donde se descubre la ciencia de unos Jue
ces , que fortificados por la ley , no adop
tan las doctrinas de sus Comentadores, sino 

éfl quanto la aclarad sin torcer su espíritu,
Sa-

( I V )



Saben muy bien que los Escritores eran 
hombres , sujetos á yerros y pasiones : Au
tores de diferentes siglos , y por consiguiente 
de diversos usos , de mas ó ménos prácti
ca y talento } quiza gobernados del deseo 
de sobresalir , y  tal vez del amor propio 
de enseñar á los venideros , juzgándolos 
sin causa incapaces de sus conocimientos^ 
doctrinas cuya lectura es permitida , que se 
citan en las escuelas 5 pero que ni están 
mandadas observar, ni disculparán al Juez, 
que en menosprecio de las leyes , las ten
ga como tales , y  las abrace : doctrinas que 
si coinciden, no ajustan de manera los vo

tos de sus sequaces , que muchos formen uno, 
qual se requiere para la verdadera y pron
ta justicia : doctrinas que atacan al Legis
lador , dexando burlada su intención, y sin 
uso sus decretos : doctrinas que también 
alargan á los litigantes la fruición de sus 

derechos 5 que dan pábulo á la intriga} que
des

( v )



despiertan ía malicia de los hombres, y cau
san á la humanidad los males que quisieron 
evitar : doctrinas, en fin , que jamas tran

quilizarán la conciencia , quando la exacta 
observancia de la ley , dexa en el corazon 
el inalterable gozo de haberla cumplido.

De esta exacta observancia procede in
dispensablemente la uniformidad de votos, y 
las pocas discordias que se advierten en 
beneficio de las Partes y honor de los Mi
nistros. Acalla la maledicencia de los que 
temen perder , y  poco reflexivos , ó sobrado 
resentidos, achacan al empeño ó soborno el 
resultado de su nuevo compromiso para otro 
exámen. Los Subalternos , caso que quisie
ran tomar partido , se contienen hallando 
cerradas las puertas que lo habian de faci
litar 5 y en todos reyna imparcialidad, pro
bidad y acierto , haciendo ver que es cien

cia demostrativa, y no de opinion , la que 
falla las sentencias.

De

(vi)



(vil)
De esta exacta observancia de la ley 

resulta un beneficio á los vasallos , que es 
de mucho peso y justificación. Conociendo 
sus dignos executores , que nunca están mas 
presentes los asuntos y sus circunstancias, 
que quando se acaban de o ir , especialmen
te con la debida precaución y pulso para 
desentrañar la intención y total instrucción 
del Relator , no demoran la votacion de los 
pleytos \ evitando así los accidentes y  repa
ros á que los expondría la retardación. Con
sideran que el cúmulo de los negocios que 
se succeden sin intermisión en el Tribunal, 
trae precisamente ocupada la imaginación de 
sus Ministros ; y por prácticos é inteligentes 
que sean , han de fiar á la memoria la en
tidad del pleyto visto y no votado : que 
quanto mas se detiene la sentencia, tanto 
mas expuestas á olvido las circunstancias} 
tanto mas preciso estár de nuevo al Rela
tor 5 y mas riesgo en equivocar el juicio:

que



(vm)
que la ciencia no se ha aumentado por la 
detención á que suele obligar la calidad 
del negocio para verlo por dentro , por la 
desconfianza de la relación , duda de cláu
sulas , ó legitimidad de documentos.

Persuadidos que no basta la integridad 
del Juez,obligado á acreditarla en todas oca
siones , se hacen cargo de los torcidos pa
sos y vanas costosas esperanzas que dan los 
Subalternos$ que también pueden abusar con 
descrédito de sus nombres, y que aun quan- 
do sean los mas puros , no impedirán el jui
cio que formen las Partes interesadas que 
cavilan , se afligen , gastan , sospechan, y 
siempre recelan de las riquezas, conexiones, 
ó empeños de sus contrarios. N o ignoran 
que en la obligación de administrar justicia 
se entiende la brevedad , pues la tardanza 
es un pleyto , no pocas veces mayor y  mas 
ruinoso. Por la misma razón distinguen lo 

gubernativo, de lo contencioso 5 no admiten
ca-
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cavilosas ni impertinentes instancias , despre^- 
cian y castigan al litigante injusto , y  en 

todo se advierte el mejor concierto y buen 

orden.
Si Señores , de esta exacta y puntual 

observancia , nace el alto concepto que me
rece la Chancillería á todo este Reyno ( á 
la Corte misma ) } la tranquilidad que goza, 
la libertad con que respira, la confianza con 
que posee y se promete adquirir lo que le 
pertenece 5 sin oirse jamas aquella vulgar y 
vergonzosa voz , trampa leg a l, que en su so
nido va declarando la ninguna conexion de 

su objeto ; y sí el abuso , la arbitrariedad, 
la mala fe y la suma injusticia del prime
ro que la inventó, y quantos le siguiéron. Es
tas y otras trabas produxo la parcialidad, 
el odio y la codicia de que estamos tan 

distantes.
E l hombre , no obstante la gran prero- 

gativa de ser dotado de alma racional, for-



mada á la imágen y semejanza de su Cria
dor , fué siempre el mas rebelde á sus pre
ceptos , y el mas inclinado á los excesos, 

sin reservar su propia existencia y la de sus 
semejantes. Abriga en su corazon la envi
dia , el odio, y la venganza : en su mente 
la concupiscencia , el hurto , la mentira, el 
engaño: y si no le contiene la educación, 
la Religión , y el miedo del castigo , es 
capaz de todo lo malo sin violencia , y tiene 
que hacérsela para lo bueno. De aquí la 
precisión de contenerlo , de velar sobre sus 
costumbres , de corregirlo , amonestarlo , y  
conducirlo al último suplicio en fuerza de 
sus delitos.

No faltan Autores modernos , pagados 
de su filosofía y  propio discurso, que han 
declamado contra la pena de muerte , olvi
dados de la Escritura y  libros sagrados, 
donde se mira estampada por el mismo Dios 

á su Pueblo, variando el género del supli

cio,

( x )



cío , segun la clase del delito. Por aquellos 
principios se gobernaron los Príncipes 1 egis- 

ladores , y  los han transmitido á nosotros 
con poca ó ninguna alteración. E llo s , no 
obstante , con razones especiosas y metafísi
cas , diciendo solo lo que las puede apoyar, 
ensalzan la dignidad del hombre , su liber
tad , igualdad é independencia : hasta quie
ren desfigurar los delitos } y condenan á los 
reos de los mas atroces á expatriación , mas 
ó ménos dilatada , encierro, y aun perpetuo 
en jaula de hierro en parages públicos, para 
constante y continuo escarmiento. La Rusia 
mas que otros, adoptó estas máximas, que á 

poco tiempo volvió á abandonar.
Debe el hombre considerarse en sí mis

mo, y en sociedad. Todo quanto es , quan- 
to vale y quanto trabaja ha de ceder en be
neficio del Común de que es miembro ; y ella 
imperante, legítima acreedora de todos sus 
sufragios. Para los hombres reunidos en so

( x i )



ciedad , se dictáron las leyes civiles y cri
minales 5 para la legítima ocupacion de los 
bienes de cada uno las primeras, y para su 
sosiego y seguridad las segundas , y las pe
nas que habian de sufrir los transgresores.

Si repugna á la naturaleza el castigo del 
criminal 5 la inocencia del inmolado á la ira 
ó la venganza , ó desposeído de sus bie
nes por el hurto y la violencia, claman por 
la reparación del daño. No pudiendo resti
tuir el difunto á la v id a , ni el robo á su legí
timo poseedor , es de absoluta necesidad el 
casiigo j no solo proporcionado á la grave
dad del delito, sino á la común satisfacción, 

y  á la tranquilidad pública por medio del 
escarmiento.

Revestidos los Jueces de estos sentimien
tos, lloran en lo mas íntimo del corazon los 
delitos del que juzgan 5 é imbuyen en la 
mente su enormidad pata la pena. No es e l 

hombre Juez el que castiga , ni el mismo.

Le-

( ' X I I )
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Legislador , considerado como hombre : es 
la ley divina y humana reunidas : aque
lla como precepto del divino Autor 5 y 
esta por el bien que resulta a muchos del 
mal que uno voluntariamente se ha procu

rado.
Con no menos enseñanza que en lo civil, 

veo la puntual y exacta observancia de las 
leyes criminales : la prontitud en formar las 
causas y sujetar el término de prueba al 
preciso que requieren las circunstancias, pues 
con respecto á ellas , se concediéron los pla
zos. ¿No sería ridículo conceder ochenta 
dias á un reo , cuyo delito , prueba y testi
gos son de Granada? Ochenta horas en tal 
caso sobrarían , y no es contrario á lo pre

venido.
La Ordenanza militar en esta parte , es 

lo mas sábio, aunque compendioso que se ha 
escrito. Así lo tengo oido á Letrados de ma
yor nota 5 y alguno, doctísimo en mi concep-

** to,



to * , me dixo en cierta ocasion , y  repeti
damente , que si fuera Autor de los mejores 
libros de su profesion , y  en cambio de tan
tas obras se le permitiera publicar que lo era 

del método y advertencias para formar un 
proceso y celebrar el Consejo de Guerra de 
Oficiales particulares y generales , se ten
dría por muy dichoso : que siempre lo ha
bía leído con asombro por contener tan pocas 
hojas la médula (así se explicaba) de quanto 
encerraban muchos volúmenes.

No todos los reos militares cometen los 
delitos donde residen 5 ni es tan clara su cau
sa, que no necesite evacuar citas en otros pa- 
rages : lo que se hace por medio de inter

rogatorios cometidos al Comandante militar 
del pueblo 5 y en su defecto, por via de exhor
tes á las Justicias , por no conocer este juz-

ga-

(xiv)

A F i a s c o  Romá, primer Regente de la 
Audiencia de México.



gado Receptores. Los procesos no son me
nos exactos y completos , el reo es oido, y 
sn defensa por escrito agregada á la causa, 

ántes de pronunciarse sentencia.
No me retrayga esta breve cita , del 

primer objeto del Discurso en elogio de 
unos Jueces , que conociendo la importan
cia de administrar justicia , ni permiten co
hechos , ni dilaciones artificiosas con el fin 
de acumular delitos á delitos 5 pues pro
bados los suficientes á la mayor pena , de 
poco sirven los leves que se quieren inqui
rir para demorar su execucion : que veían 
sobre la práctica de las diligencias 5 descu
bren las intenciones de los Subalternos, alar
gando donde hay dinero que lo procure, 
ú olvidando donde no lo hay , porque no 

se costea el trabajo.
La mayor atención y responsabilidad 

del Juez, es zelar que se cumpla pronta

mente lo que mandó. Poco importa que sea

j us~
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justificado en sus determinaciones , si en la 

práctica no resplandece la misma justifica
ción.

Es de tanta importancia la brevedad en 
las causas criminales especialmente , que 
si se demoran , no llenan los objetos de pe

na y  público escarmiento á que termina la 
ley. E l castigo sobre el delito , agrada y  
aterra : todos tienen presente el suceso que 
los irritó y clama venganza } y todos se con
tienen , quando pierden la esperanza de ha
llar medio para evadirlo. Pero quando al 
cabo de muchos meses y aun años , se saca 
al suplicio al infeliz reo , que los ha sufri
do de prisión, que hasta ha olvidado el cri
men que á él lo conduce, todos se lastiman 
de su suerte, y aun creen exorbitante la pena, 
porque ya ha sufrido otra , y  todo parece 
excesivo quando no es á tiempo.

En todas las edades quisiéron los hom
bres distinguirse y sobresalir unos á otros.

La



(xvxi)
L a misma sociedad que formáron lo permi
tió, y con reglas que redundasen en su pro» 
vecho, y  sirviesen de estímulo á la aplica
ción de sus individuos. E l orden y  buena 
armonía de un todo compuesto de tan dife

rentes partes lo exigia 5 y de común sentir 
en todos tiempos fuéron las Armas y las Le
tras , mediante sus servicios , el origen de 
la Nobleza , que también se extendió al Co
mercio en algunas naciones que á él debié- 
ron su opulencia y mayor poder. ¡Con quán- 
ta escrupulosidad no observa estos principios 
la Sala de Hijos-Dalgo! ¡Cómo conoce que 
la Nobleza aplicada y virtuosa, es un bien 
inestimable, y la que solo con el nombre de 
t a l , se distingue una carga al Estado la mas 
onerosa por su mal exemplo , su orgullo, 
y excepciones con que grava a tantos , qui
zá mas dignos de atención y aprecio por su 
amor al trabajo, é inalterable probidad!

No perdiendo de vista estos fundamen
tos,
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tos , escudriña las acciones heroicas de la 
familia pretendiente , gradúa su verdadero 
mérito , sus enlaces , exercicios , costumbres 
y  caudales 5 pues de la combinación de estas 
circunstancias ha de resultar la declaración 
del goce, sin ofender á la envejecida noble
za que tiene obligación de sostener 5 ni al 
Común á quien desfalcaría, sin justa causa, 
de los contribuyentes á sus cargas.

Siento dilatarme 5 pero también me lla
ma la atención la literatura y buen juicio 
de los Abogados : la claridad y precisión de 
los Relatores ; la puntualidad en el despa
cho de los Escribanos de Cámara 5 y la di
ligencia y probidad de los Procuradores. He 
aquí los brazos de la justicia : sin ellos no 
puede administrarse en este superior Tribu
nal } y de ellos depende las mas veces el 
concepto ó desconcepto de sus providencias. 
¡Ah qué fortuna, si guiados por la verdad, 

gobernados por la honradez , y  ligados por
la



( XIX )

la obligación del juramento , prefieren á las 
riquezas mal adquiridas , el renombre de 
religiosos vasallos útiles , digno asilo de la 

orfandad y la indigencia!
No en vano dixe al principio , que la 

piedad del R ey me habia honrado y dis
tinguido con la Presidencia de tan exce
lente y justo Tribunal 5 que disimulará, mi 
ignorancia , sino he acertado á conocerlo 
y hablarle con toda la elegancia y ener
gía que merece ; así como yo concluyo, 
dando gracias por la bondad con que disi
mula mi corto saber, por la armonía que 
reyna en nuestras respectivas operaciones , y  

por la paz que nos distingue.

HE DICHO.
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